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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00041505- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Derecho en sus RHCD-2024-9-E-UNCDEC#FD y RHCD-2024-185-
E-UNC-DEC#FD, en la que solicita que se apruebe la conformación de 1 (un) Comité
Evaluador para el Área Disciplinar: Derecho Penal, que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la OHCS 6/2008, y lo aconsejado por la comisión
de enseñanza.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Ad referéndum del H. Consejo Superior

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en sus RHCD-
2024-9-E-UNCDEC#FD y RHCD-2024-185-E-UNC-DEC#FD, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para
el Área Disciplinar: Derecho Penal, que analizará los méritos académicos y la actividad
docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el
periodo comprendido del 01-11-2023 al 31-10-2024.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros de los tribunales propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.

mp
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: COMITÉ EVALUADOR AREA DERECHO PENAL - EX-2024-00041505-UNC-
ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2024-00041505-UNC-ME#FD, mediante el cual el Departamento
de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba
eleva propuesta de integración de Comité Evaluador en el Área de Derecho Penal;             


Y CONSIDERANDO: 


Que, conforme constancias de autos y documentación incorporada, quienes integran la propuesta
se encuentran en condiciones de conformar dicho Comité, según lo preceptuado por la
Ordenanza HCS N°6/2008;


Que por su parte el artículo 3° de la OHCS N°2/17, tercer párrafo, expresa: “…Las unidades
académicas podrán disponer que los docentes alcanzados por la presente ordenanza sean
evaluados por los Comités Evaluadores designados en el marco de la Ordenanza del H. Consejo
Superior N °06/08, según las condiciones establecidas en la presente…”;


Que en virtud de ello, a los fines de garantizar la celeridad, economía, sencillez y eficacia del
procedimiento (cfr. art. 1, inc. b de la Ley N°19.549), resulta procedente disponer que puedan
evaluar, asimismo, a quienes deban someterse a la evaluación normada en OHCS N°2/17, según
lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo normativo;


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
siguiente conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar que a continuación se
menciona, con facultades para evaluar a quienes deban someterse a la evaluación normada en







OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo normativo, a saber: ÁREA
DISCIPLINAR: Derecho Penal - Comité I – MIEMBROS TITULARES 1. SANCHEZ
FREYTES, Alejandro. Profesor Titular Plenario de Derecho Penal II de la Facultad de
Derecho de la UNC. 2. TARDITTI, Aída Lucía. Profesora Adjunta de Derecho Penal I de la
Facultad de Derecho de la UNC. 3. BELOFF, Mary Ana. Profesora Titular de Elementos de
Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y Criminología de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. GIMENEZ, Enrique Daniel.
Profesor Titular de Cátedra de Diagnóstico por Imágenes “A” del Departamento de Patología
Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. TAMAGNO, Germán Andrés. Estudiante
de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. BARBERÁ, María
Cristina. Profesora Adjunta de Derecho Penal I (Parte General) de la Facultad de Derecho de la
UNC. 2. TARANTO, Gustavo Daniel. Profesor Adjunto de Derecho Penal I - Parte General de
la Facultad de Derecho de la UNC. 3. RUSCONI, Maximiliano Adolfo. Profesor Titular de
Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y
Criminología de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. HERZ,
Marcelo. Profesor Asociado de Transporte I y Procesos y Organización Industrial del
Departamento Construcciones Civiles de la Facultad de Cs. Exactas, Físicas y Naturales de la
UNC. 5. HINNY, Carola Andrea. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC.
MIEMBROS SUPLENTES 1. CHIAVASSA, Alberto Eduardo. Profesor Adjunto de Derecho
Penal II de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. GARAY, María Teresa. Profesora Adjunta de
Derecho Penal I de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. GARIBALDI, Gustavo Ernesto
Luis. Profesor Titular de Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de
Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4.
VERDUCI, Patricia. Profesora Titular de Cátedra de Operatoria II “A” del Departamento de
Rehabilitación Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. SUPAGA COLL, Tomás
Feliciano. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. 


Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: COMITÉ EVALUACIÓN DERECHO PENAL - EX-2024-00041505- -UNC-ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2024-00041505- -UNC-ME#FD, mediante el cual se solicita
rectificación de la resolución RHCD-2024-9-E-UNC-DEC#FD;           


Y CONSIDERANDO: 


Que en dicho decisorio se solicita la aplicación del artículo 3° de la OHCS N°2/17;


Que en orden 11 de autos, se solicita la eliminación de las referencias a la normativa citada,
teniendo en consideración que los docentes incluidos en el listado de orden 2 pág. 47, ya
ingresaron a carrera docente y renuevan cargos en este periodo;


Que en virtud de ello corresponde: a) eliminar los párrafos 2 y 3 de la resolución RHCD-2024-
9-E-UNC-DEC#FD y b) rectificar el artículo 1° de la misma, disponiendo que: donde dice: “…
Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la siguiente
conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar que a continuación se menciona, con
facultades para evaluar a quienes deban someterse a la evaluación normada en OHCS N°2/17,
según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo normativo, a saber: ÁREA
DISCIPLINAR…”, debe decir: “…Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar
que a continuación se menciona: ÁREA DISCIPLINAR…”;


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Eliminar los párrafos 2 y 3 de la resolución RHCD-2024-9-E-UNC-DEC#FD, por
las razones expuestas en considerandos.







Artículo 2: Rectificar el artículo 1° de la resolución RHCD-2024-9-E-UNC-DEC#FD,
disponiendo que: donde dice: “…Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar
que a continuación se menciona, con facultades para evaluar a quienes deban someterse a
la evaluación normada en OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo
normativo, a saber: ÁREA DISCIPLINAR…”, debe decir: “…Proponer al Honorable Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité
Evaluador para el área disciplinar que a continuación se menciona: ÁREA DISCIPLINAR…”.


Artículo 3: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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